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 60.748/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Incoación y pliego de cargos, relativo al expe-
diente sancionador tramitado por infracción al 
texto refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de
Incoación y Pliego de Cargos, relativo al expediente 
sancionador que abajo se relaciona, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el 
art. 59.5 de la ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún a fin de que en el plazo de quince días los interesa-
dos puedan comparecer en el Área de Calidad de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita 
en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener cono-
cimiento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, expedientado, 
motivo de infracción y término municipal.

0241/08-CA. Sevilla Trucks, S.L. NIF/CIF (B-
41949397). Desbordamiento balsa purines. Término 
municipal El Viso del Alcor (Sevilla).

163/08-CO. Solicitud Medio Ambiental Portichuelo, 
S.L. NIF/CIF (B-57287898). Vertido de aguas residua-
les. Término municipal Baena (Córdoba).

0243/08-CA. Fermín Berenjeno Funes. NIF/CIF 
(34070899-X). Acción contaminante prohibida. Término 
municipal Utrera (Sevilla).

Sevilla, 15 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 60.751/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de Propuesta de Resolución, relativo a los 
expedientes que abajo se citan, se hace público el presen-
te anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a 
fin de que en el plazo de quince días los interesados pue-
dan comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, titular, tipo de 
propuesta, y término municipal del vertido y provincia.

CB0011/GR-3283. Coop. Vega de Pinos, S.C.A. Pro-
puesta de archivo. Pinos Puente (Granada).

PO0007/GR-10018. Cenarro e Hijos, S.L. Propuesta 
de archivo. Alhendin (Granada).

AD0061/SE-6348. Covesur, S.L. Propuesta de archi-
vo. Dos Hermanas (Sevilla).

VA0428/SE-2461. Aceites Castro, S.A. Propuesta de 
archivo. Marchena (Sevilla).

ME0025/SE-1013. Munchenn Sistemas, S.L. Pro-
puesta de archivo. Utrera (Sevilla).

UR0017/JA-5429. M.ª Ángeles Espejo Tortosa. Pro-
puesta denegatoria. Jaén.

UR0020/JA-4183. Natural Park, S.L. Propuesta de 
archivo. Guarromán (Jaén).

MC0106/JA-4258. Juan Antonio Gutiérrez Moya. 
Propuesta archivo. Mancha Real (Jaén).

Sevilla, 15 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 60.752/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
resolución expedientes de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de Resolución de Archivo, relativo al ex-
pediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente, titular, motivo de la resolu-
ción y término municipal.

VA0061/GR-10079. Muebles Roldán. Resolución de 
archivo. Cullar Vega (Granada).

VA0250/GR-10035. Bazaplast, S.A. Resolución de 
archivo. Baza (Granada).

Sevilla, 10 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 60.753/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
resolución de Archivo a expedientes de autoriza-
ción de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las comunicaciones de Resolución, relativo a los expe-
dientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el
art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la 
Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación o publicación del acto, o ser impugnada 
directamente en el orden jurisdiccional contencioso, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la noti-
ficación o publicación del acto, ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, según el artículo 116 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A continuación se indican: Número de expediente, ti-
tular, tipo de Resolución y término municipal de notifica-
ción.

GC0290/SE-1064. Manuel Ruiz Gómez. Resolución 
de archivo. Carmona (Sevilla).

GR0117/SE-6103. Carmen Pozo Gómez. Resolución 
de archivo. Gilena (Sevilla).

GC0394/SE-162. Jampe Porcino, S.A. Resolución de 
archivo. Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 15 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 60.760/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
propuesta de resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de Propuesta de Resolución, relativo al 
expediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a fin 
de que en el plazo de quince días los interesados puedan 
comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de 
España, sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del 
contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indi-
ca: Número de expediente, titular, tipo de propuesta y 
término municipal del vertido y provincia.

UR0049/GR-3038. Magadalena Ruiz Carvajal. Pro-
puesta denegatoria. Jun (Granada).

UR0053/GR-2942. Julio M. López Ramos. Propuesta 
denegatoria. Atarfe (Granada).

UR0072/GR-3051. J.E. Charcke (antes José Manuel 
Mazuela Escobar). Propuesta denegatoria. Montefrío 
(Granada).

Sevilla, 10 de octubre de 2008.–El Comisario Aguas, 
Javier Serrano Aguilar. 

 60.776/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura relativo a la notificación de 
resolución recaída en expediente sancionador 
D-556/07.

En esta Confederación Hidrográfica del Segura se ha 
dictado Resolución en el expediente sancionador seguido 
contra Antonio Acosta Raja con domicilio en Mazarrón 
(Murcia), CIF 74421127G por vertidos. Se impone san-
ción de 1.000,00 € contra tal Resolución puede interpo-
nerse Recurso Reposición en plazo un mes y Contencio-
so en plazo dos meses, potestativamente, pudiendo 
recogerse copia en dicho Organismo, calle Mahonesas, 2, 
Murcia.

Murcia, 12 de septiembre de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez. 

 60.777/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura relativo a la notificación de 
resolución recaída en expediente sancionador 
D-423/07.

En esta Confederación Hidrográfica del Segura se ha 
dictado Resolución en el expediente sancionador seguido 
contra Christina Färber-Böck con domicilio en Aguilas 
(Murcia), CIF X3200541E por obras en cauce. Se impo-
ne sanción de 600,00 € y se ordena reposición del terreno 
a su estado anterior. Contra tal Resolución puede interpo-
nerse Recurso Reposición en plazo de un mes y Conten-
cioso en plazo de dos meses, potestativamente, pudiendo 
recogerse copia en dicho Organismo, calle Mahonesas, 2, 
Murcia.

Murcia, 12 de septiembre de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Manuel Aldeguer Sanchez. 

 61.089/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, para la información públi-
ca de las obras comprendidas en el proyecto 
complementario número 1. Mejora de la conduc-
ción para abastecimiento de agua a Ciudad Real 
desde el embalse de gasset y nuevo depóstio. Ra-
mal a Fernán Caballero y nuevo depósito (Ciu-
dad Real), sus bienes y propietarios afectados.

Por Resolución de la Presidencia de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, de 30 de septiembre de 2008, 
se somete a información pública el Proyecto epigrafiado, 
junto con los bienes afectados incluidos en el Anejo 12 
de la memoria.

El proyecto comprende las obras necesarias para la 
integración del municipio de Fernán Caballero en el sis-
tema de abastecimiento a Ciudad Real y su Comarca. Por 
tanto, este proyecto es parte integrante de la actuación 
denominada «Mejora de la conducción para abasteci-
miento de agua a Ciudad Real y nuevo depósito» que está 
incluida en el Plan Hidrológico de Cuenca Guadiana I y 
en el anejo de inversiones de la ley 11/2005, de 22 de 
junio, que ha modificado la ley 10/2001, de 5 de julio, del 
Plan Hidrológico Nacional, por la que fue declarada de 
interés general.

La conexión con el sistema de abastecimiento a Ciu-
dad Real y su Comarca se realiza mediante una conduc-
ción de impulsión cuya longitud total es de 8.909 metros. 
Esta conducción tiene su origen en la estación de bombeo 
ubicada en la ETAP de Ciudad Real, cruza el embalse de 
El Vicario adosada a la estructura de paso de la carretera 
N-401 y discurre paralela a la carretera N-401 por su 
margen Este. A su paso por Peralbillo se realiza una co-
nexión con el nuevo depósito proyectado de 250 metros 
cúbicos de capacidad. Al llegar a la variante de Fernán 
Caballero, se separa de la carretera nacional hasta llegar 
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a la parcela de ubicación del nuevo depósito proyectado 
de Fernán Caballero cuya capacidad es de 1.500 metros 
cúbicos.

Considerando la normativa ambiental estatal el pro-
yecto no se encuentra tipificado en ninguno de los dos 
anexos del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de 
enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, tra-
tándose de una conducción de agua que no se desarrolla 
sobre zonas sensibles (según la Directiva 79/409/CEE, la 
Directiva 92/43/CEE y los humedales del Convenio RA-
MSAR) y que tiene una longitud inferior a 40 kilómetros. 
y caudales de transporte inferiores a 5 metros cúbicos/
segundo.

En cuanto a la normativa autonómica, las actuaciones 
propuestas tampoco están incluidas ni en el Anexo I ni en 
el Anexo II de la Ley 4/2007 de 8 de marzo, de Evalua-
ción Ambiental en Castilla-La Mancha, tal y como ratifi-
ca la Delegación provincial de Ciudad Real de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en 
resolución de fecha 4 de diciembre de 2007.

En consecuencia, se concluye que el proyecto está 
eximido del procedimiento reglado de Evaluación de 
Impacto Ambiental.

El presupuesto de ejecución por contrata del proyecto 
que define las obras asciende a dos millones trescientos 
noventa y nueve mil veintiocho euros con siete céntimos 
(2.399.028,07 euro).

Lo que se hace público por medio del presente anun-
cio para aquellas personas que se consideren perjudica-
das tanto por las obras descritas en el proyecto, y para los 
propietarios que vayan a ser objeto de expropiación, for-
mulen por escrito reclamaciones ante el Ilustrísimo Señor 
Director Técnico de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, Avda. Sinforiano Madroñero, número 12, 
06011 Badajoz, en el plazo de treinta (30) días hábiles a 
contar desde la fecha de publicación de la presente nota 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Ciudad Real». Durante di-
cho plazo, en las horas hábiles de oficina, se dará vista al 
mencionado proyecto, en los locales de Hidrogua-
diana, Sociedad Anónima, en Ciudad Real, calle Carmen 
número 10.

Badajoz, 21 de octubre de 2008.–El Director Técnico, 
José Martínez Jiménez. 

 61.177/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana para la información públi-
ca de las obras comprendidas en el proyecto de 
mejora del abastecimiento a Huelva y su área de 
influencia, segunda fase. ramales de conexión, 
sus bienes y propietarios afectados.

Por Resolución de la Presidencia de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, de 30 de septiembre de 2008, 
se somete a información pública el Proyecto epigrafiado, 
junto con los bienes afectados incluidos en el Anejo 14 
de la memoria.

Con este Proyecto se pretende incorporar al sistema 
general de abastecimiento supramunicipal distintos nú-
cleos que en la actualidad dependen de recursos propios, 
dotándolos de esta manera de una mayor garantía de su-
ministro.

La ejecución del Proyecto supone la instalación de 
una nueva red de tuberías de distintos diámetros, la cons-
trucción de ocho nuevos depósitos y el equipamiento 
eléctrico y de telecomunicaciones necesarios, que permi-
tirán conectar la red actual y ampliar la capacidad de re-
gulación.

Se trata de obras que se han dividido en cinco actua-
ciones en función del ámbito de que se trate: Mancomu-
nidad de la Costa Oriental de Huelva, Mancomunidad del 
Condado, Mancomunidad del Andévalo, Mancomunidad 
Tinto-Riotinto y Mancomunidad de la Cuenca Minera.

El Proyecto pertenece a la actuación de «Mejora del 
Abastecimiento de agua a la Ciudad de Huelva y a su 
área de influencia», incluida en el Convenio de Gestión 
Directa como inversión complementaria a las cuatro ac-
tuaciones que constituyen el Anillo Hídrico de Huelva 
contempladas en el Anexo II del Plan Hidrológico Nacio-
nal: «Regulación del sifón del Odiel», «Desdoblamiento 
de los ramales Principal y del Tinto», «Desdoblamiento 

del sifón Vaciadero y Salinas» y «Cierre de la conduc-
ción entre el ramal del Tinto y el final de la conducción a 
la Zona Industrial de Huelva».

El Proyecto, en su anejo Número 13, incluye y valora 
una serie de medidas protectoras y correctoras de impac-
to ambiental que permiten minimizar las afecciones am-
bientales inherentes a la ejecución y puesta en marcha del 
Proyecto.

Dadas las características del Proyecto, ninguna de las 
actuaciones que contempla incide sobre la Red Natura 
2000; ni figura entre las actividades incluidas en los 
Anexos I y II del Real Decreto Ley 1/2008, de 11 de 
enero, de evaluación de impacto ambiental de proyectos. 
Las obras proyectadas tampoco se encuentran incluidas 
en ninguno de los epígrafes del Anexo I de la Ley 7/2007 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalu-
cía, por lo que no resulta preceptivo someterlas a ninguno 
de los procedimientos de prevención ambiental estableci-
dos en la referida Ley; tal y como expone la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en su escri-
to de fecha 24 de julio de 2008.

El Proyecto fue incluido por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino en la medida: «3.1. 
Abastecimiento de agua a la población y a las actividades 
económicas» como Proyecto a financiar con Fondos del 
Programa Feder 2007-2013, asignando una ayuda equi-
valente al 70 por 100 del coste elegible de la inversión.

El Presupuesto Base de Licitación es de nueve millo-
nes novecientos cuarenta y tres mil trescientos noventa y 
seis euros con cincuenta y ocho céntimos (9.943.396,58 
euros).

Lo que se hace público por medio del presente anun-
cio tanto para que aquellas personas que se consideren 
perjudicadas por las obras descritas en el Proyecto como 
para que los propietarios que vayan a ser objeto de expro-
piación, formulen por escrito reclamaciones ante el Ilus-
trisimo Señor Director Técnico de la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, Avenida Sinforiano Madroñero 
número 12, 06011 Badajoz, en el plazo de treinta (30) 
días hábiles a contar desde la fecha de publicación de la 
presente nota extracto en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Boletín Oficial de la provincia de Huelva. Durante 
dicho plazo, en las horas hábiles de oficina, se dará vista 
al mencionado Proyecto, en los locales de Hidroguadia-
na, Sociedad Anónima en Huelva, Plaza del Punto núme-
ro 1, 3.º B.

Badajoz, 21 de octubre de 2008.–El Director Técnico, 
Jose Martínez Jiménez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 60.749/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
Propuesta de Resolución de autorización de verti-
dos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la 
comunicación de Propuesta de Resolución, relativo a los 
expedientes que abajo se citan, se hace público el presen-
te anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a 
fin de que en el plazo de quince días los interesados pue-
dan comparecer en el Área de Calidad de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en 
Plaza de España, sector II, de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos proceden-
tes. Se indica: Número de expediente, titular, tipo de 
propuesta y término municipal del vertido y provincia.

CB0010/JA-5116. Sánchez Polaina, S.A. Propuesta 
de archivo. Jaén.

MD0009/JA-5489. Manuel Herrera Llavero. Propues-
ta de archivo. Jaén.

VA0219/JA-5440. Floricultura Galduriense. Propues-
ta de archivo. Jódar (Jaén).

GR0176/JA-5449. Francisco Galiano Viñolo. Pro-
puesta de archivo. Linares (Jaén).

UR0273/JA-5379. Manuel Vega García. Propuesta 
denegatoria. Jaén.

UR0051/JA-5214. Francisco José Sánchez Martos. 
Propuesta denegatoria. Jaén.

UR0119/JA-4160. Francisca Corvillo Liébana. Pro-
puesta denegatoria. Torres (Jaén).

Sevilla, 30 de septiembre de 2008.–El Comisario 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

 60.750/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre notificación de 
desestimación de recurso de reposición, relativo 
al expediente sancionador tramitado por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de 
desestimación de recurso de reposición, relativo al expe-
diente sancionador que abajo se relaciona, se hace públi-
co el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común a fin de que en el plazo de quince días los in-
teresados puedan comparecer en el Área de Calidad de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Plaza de España, sector II, de Sevilla, para 
tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente, expe-
dientado, motivo de infracción y término municipal.

0094/07-CA. Rafael López Ramírez. Vértido de aguas 
residuales. Término municipal Constantina (Sevilla).

Sevilla, 30 de septiembre de 2008.–El Comisario 
Aguas, Javier Serrano Aguilar. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 61.818/08. Resolución de SEPES Entidad Pública 

Empresarial de Suelo por la que se anuncia la 
convocatoria pública de compra de suelo.

El Consejo de Administración de SEPES Entidad Pú-
blica Empresarial de Suelo, Organismo Público adscrito 
al Ministerio de Vivienda, en sesión celebrada el día 27 
de octubre de 2008, ha aprobado la convocatoria de la 
Oferta Pública de Compra de Suelo.

Objeto: La adquisición onerosa de suelo de titularidad 
privada, destinado preferentemente a vivienda sometida 
a algún régimen de protección, que se encuentre ubicado 
en municipios con población superior a 20.000 habitan-
tes, conforme al Padrón de habitantes del 2007, publica-
do por el Instituto Nacional de Estadística.

Forma: Concurso.
Presupuesto: El Presupuesto autorizado para la pre-

sente convocatoria es de 300.000.000 € (Impuestos ex-
cluidos).

Presentación de ofertas:

a) Hora y fecha límite de presentación de ofertas: 
Hasta las 13,00 horas del día 29 de diciembre de 2008.

b) Documentación a presentar: La exigida en las 
Bases de la convocatoria.

c) Lugar de presentación: Registro General de SE-
PES (Paseo de la Castellana 91.–Madrid 28046).

Garantía: Para participar en la convocatoria deberá 
presentarse un aval por importe de 50.000 euros, confor-
me al modelo establecido en el anexo n.º 4 de las Bases.

Obtención documentación e información:

Domicilio de SEPES: Paseo de la Castellana 91. Ma-
drid.

Teléfono: 915.56.50.15.
Fax: 915.56.69.89.
Portal Informático donde figura información relativa a 

la convocatoria y donde pueden obtenerse las Bases: 
www.sepes.es.

Madrid, 27 de octubre de 2008.–El Director General, 
Félix Arias Goytre. 


